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26614Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo 00J1 una 1D.veniótt
de diecin ueve millones ciento setenta y cuatro· mil doscientas
noventa y siete U9.174,2Q7J pesetas. La subvención será. como
máximo. de un millón novecientas diecisiete m11 cuatrocientas
treinta (1.917.430) pesetas (ejerc1cio 19M}; programa 223. indu&
trializaci6n y ordenacióu. agroalimentaris; partida presupuesta.
ria 21.09.771).

Cineo.-En caso de renuncia a los benencios; se e:idgirA el
abono o reintegro, en su caSO. de las bonificac1OIle$· o subven
cíones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado.. los terrenoa e 1nStalaciODea de 1aI
Empresas por el importe de dichos beneficios o nbvencloDee.

Seis.-ConcedeI' un plazo de dos meses para -la iDlclac16n de
las obras y de ocho meses para la terminación. contados ambos
a partir de! dta siguiente a la publicación de 1& pr.ssente Orden
en el ..Baldín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madr:d, 2 de c.ctubre de 19S4.-P. D. {Orden de 19 de febre

ro de 1982J. el Director general de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias. Vicente Albera Silla. ' . >

Ilmo_ Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

26613 ORDEN de 19 de novíembre de 1984 por la que s.
promueve la revisión de la -concenlraclón parcela
ria de la zona de Perazancaa de Oleda (Palencia).

lImos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1963 (.BoleUn
Oficial del Estado. de 19 de novil'lmbreJ se deClaró de utllidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Peraza.ncas
de Ojeda (Palencia). llevándose a cabo la reorganización de la
propiedad mediante el correspondif'nteacuerdo de oo~tra-:
ción., que es firme desde el 24 de julio de 1971.

Los propietarios de la zona han solicitado se lleve a cábo
una nueva concentración parcttlária al amparo de 10 estable-
cido en el -artículo ln de la Ley de Reforma y Desarrollo ABra
rio. articulo que faculta &1 Ministerio de AgrlcuItura. Pesca- y
Alimemacióo. previo informe favorable dé la Cámara Agraria
Local, a revisar la concentración, si~mpre que se haya produ
cido un proceso de agrupación de explotaciones o de aumento
de dimensión de las mismas y que asimismo sol1cite el 7';
por 100 de los propietarios o un número cualquiera de ~llos a
qUlene!> pertenezca más del 50 por 100 de la superficie de la
zona . .

D" los estudios realizados por el IRYDA como coD.secut!ncia
de ta: solicitud se deduce que la misma se ha formulado por
la práctlca totalidad de los propietarios de la zona Y. en todo
caso, por más del 7& pOr 100 exigido en la expresada L~. 7' que!
asimismo, y dado el ~iempo transcurrido desde 1& firmeza de
acuerdo de concentraciOn. se ha producido UD aumento de la
dimensión media de las ~xp1otaciones. Procede. por tanto. aco~
meter la solieítada revisión que. por otra parte. vendr1a a nt
solver el problema de toma de posesión planteado en el primer
expediente de coocentraciOn.

Para ello habrán de realizarse los trabajos neoesarios en
orden a establecer una nueva reorganización de la propiedad.
si bien. y conforme a lo sedalado en el párrafo 2 dpI citado
artículo 177, sen1n válidOS_ los trabajos reallzad08 en éuanto
que resurten utilizables para el nuevo proced1m1ento. .. _

Por otra parte> la tealizactón de la concentraciÓD parcelarIa
ha sido propuesta al IRYDA por el Consejo General de Castilla
y León. en uso _de las facultades que le confiere el Real De
creto 3537/1981. de 29 de diciembre. pOr el que se transfieren a
dicha Comunidad Autónoma las compftenciaa en materia de
agrtcultura. Asimismo. consta en el expediente el informe fa
vorable a qu, !te refiere el: expresado articulo lT1 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrano.

En su virtud. este Ministerio. de acuerdo con las facultades
qUj:! le corresponden conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrafia de 12 de enero de 1973. se ha servido. disponer:

Primero.-Que al amparo del arúculo 1'17 de la indicada Ley
se lleve a <:abo la revisión de la concentración par<:elarta de
la zona de Perazancaa de Ojeda (Palencia). cuyO perfmetro
será. en principio. el deHmitado en el Decreto de 3l de 00
tubrtt de 1963 (.Boletfn Oficial del Estado. de 19 de noviembre),
es decir. el del antiguo término municipal de Perazancas de
Djeda.

Segundo.-La concentración de 1& mencionada zona se oon
siderará de utilidad pública y se realizará con sujeción a laI
normas de la vigente Ley de' Reforma y Desarrollo Agrario.

Se faculta .al Instituto Nacional de Reforma y' Desarrollo
Agrario para aplicar en el proceso de concentración parcelaria
el procedimiento simpUncado al que hace ref'erencia el artfcu
lo 201 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrar1o;

Lo que comunico a VV. n. para su conoc1miento y efectos
oportunos .

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 19 de noviflmbre de 19M.

ROMERO HERRERA

((mas. Sres. Subsecretario y Presidente del InsUtuto- Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOWCION clo ao clo "",,;'mb,.. clo ,..,.. del
S6'nticio Nacional '" Producto.. Agrcari<M. por G
que •• Bstablecen ROrmaa portJ la InmovUlzación
de .(JCeUe -v'rgell de OliV4 en. la c:::ampa.I\4 1984-85.

Para desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 1848119N.
de 10 de octubr:e (.Boletín Oficial del- Esta.do- número 250,
del 18) Y en la Resolución del FORPPA 65/1984 (.Boletln Oftcial
del EsÍ&do.. número. 265, d.e 5 de noviembre), esta Dirección
General tiene a bien' dictar las sJguientes nonDas:

1. Objelo.

\.1 Establecer el procedimiento para que las almazaras. o sua
asociaciones legalmente reconocidas. puedan formalizar, con el
SENPA. contratos de lnmovilización de aceite virgen de oliva
y. su opción, obtener la financiación prevista.

1.2 ~Iar las actuacionea al respecto· de las div1'rSaa Unida-
des del Servicio Nacional de Productos Agrarios. ,

2. ProdU&W objGto • lA inm,ovUizAcióA.

Áceite: ~raen de oliva. según se def1ne en la Resol ución del
FORPPA 87/1984. de 23 de octubn. hBolet1n Oficial del Estadc.
número 281 de 31 de octubre de 1984) con aclder Ubre (porcen
tale en m/m. expresado en ~ido oletco), hasta tres, producido
en la campaña 19&4-85.

3. Penado de 8Olicltud.
Desde el momento en que el precio testigo 'del aceite virgen

de oliva sea inferior. durante dos semanas consecutivas, al 96
por 100 del precio de orientación hasta el 30 de abril de 1985.

Laa Jefaturas Provinciales del SENPA anunciaran, en los ta~
blone8 de todas las Dependencias de su ámbito. que se da la.
circunstancía prevista, para conocimiento de los interesados.

11. SoUcjtanteB. requtsiro. 'Y tra.mitacwn de aolicituGa:.
4-.1 Las almazaras. y sus Asociaciones legalmente reconoci

das, que cumplan los- requisitos qUe se ex~nen mas ~elan.t~,
podrán realizar hasta cuatro sucesivas solIcitudes de mmoVIlI-
zación. . berá f4.2 En todo CRSO. la solicitud de inmovilización de re e-
rlrse. como maximo. al aceite producido hasta e~ momento. y.
como minimo. a 20.000 kilogramos en cada ocasIón de &celte.
Situado en uno o varios depósitos subterráneos o aéreos, pero.,
en todo caso, filos y perfectamente identif~ables.

Los depósitos o envases podrán estar situados en la alma
zara o fUera de su recl.nto debiendo acreditarse, en este caso.
1& disposición del almacenamiento por parte del solicitante
haata el 15 de septiembre de 1985. como mfnimo. .

En el caso- de asociaciones de almazaras. podcá realizarse la
inmovilizaciÓD en una o varias de las integradas en el grupo.
generándose para el conlunto 101 der'tlChos expuestos en la nor
ma I de la Resolución 65/198f. del FOR-PPA.

4.3 Las almazaras soUcitantes. debaran reunir. acreditándolo
en la forma que se expone. los. siguientes requisitos~

.&) Estar inscritas en el correspondiente Registro Oficial de
Induatriaa. lo que se juatific&r'á prf.!senlando un certificado emi·
tldo por el Organo correspondiente.

b) Haber campI1do los trámites de apertw·a. lo que acrad}-_
tari.n ele forma stmilar.

c) Haber formulado correct.amente las pr8C8.ptivaa d~lara
< clones mensuales de producción y existendas. lo que acredItarán

aportando copia de las mismas. correspondIente a los meses
transcurridos diligenciada por el OrgaJlO competente.

d) ColabÓrar con el SENPA en la presente campaña en la
distribución de las subvenciones a lus cultivadores de aceituna
de almazara.

4,4 Cl.Iando el solicitante sea una asociación de almazaras
deberá acreditar la cumplimentacIón de los requisitos para todas,
y cada- una de las almazaras integradas.

4.5 Las' solicitudes se· presentarán. por triplicado ejemplar,
de acuerdo con el modelo ofic1&1 que se incluye como anexo
número 1. en la Jefatura de Almacén del SENPA correspondien
te a la ubicación dala aImazara.--

Las asociaclones de almazaras que· pretenden inmovilizar
aceite en varias de ellas. pertenecientes a diversaa Jefaturas
de Almacén. presentarán las solicitudes directamente en la Je-
fatura Provincial, .

En todo caso, con la solicitud. 98 presentarán los justifican
tes enunciados en 4.3.

4.8 El Jefe de Almacén- dará un número de entrada a la
. solicitud revisará la documentación aportada, verificando los
datos expuestos en la cabecera de la misma. y cumplimentará
la diligencia prevista-.

El Jefe de Almacén. u otro funcionario del SENPA. adscrito
a la Unidad. que aquél designe v1B1.tará la almazara o almacén.
donde se encuentra depositado' el aceIte para el que se solicita
la inmovlliza.ción para proceder &1 aforo. toma de muestras y
se:ft.alizac16n de los depósito. o trujales que lo conttenen, me
diante la filaciÓD en los mismos de una etiqueta. en. 1& que
se resedar6 el número asignado al depósito y la leyenda .Aceite
virgen de oliva ~movil1zado por.. el SENPA hasta el 15 de sep
tiembre de 1.... Se sellarán -laa eUquetas, en fOnDa que parte
de la marca queda Impresa en el depósito.

El funcionario actuante y el representante de la almazara
formalizarán acta.. según modelo- que se inCluye como anexo
numero 2.


